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sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos' tal '
acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniegan el ~integro deJo
retenido 'Yi en su consecuencia, 10 anulamos en tal extremo, y declara
mos el derecho de la pane aetora a que le sea devuelta la cantidad de
102.311 pesetas más los intereses de demora desde la fecha de la
retención, en la cuantía establecida en el articulo 36-2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 29 de septiembre de 1990 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada en 6 de febrero
de 1989. por la Audiencia Nacional. en el recurso conten
cjoso-adrninistrativonúmero 27.758,interpuesto por la
Entidad «Cubiertas Y,Mzov. Sociedad Anónima». contra
un, acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de fecha 4 de junio de 1986. sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 6 de febrero de 1989,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional, en el recurso ,contencioso-administrativo número
27.758, interpuesto por la Entidad «Cubiertas y Mzov, Sociedad
Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 4 de junio de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Emp~as;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diCiembre de 1956, '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FalI.1¡mos: Que estimando el presente recurso oontencioso-adminis
trativo in-terpuesto por la Entidá.d "Cubiertas y Mzov, Sociedad, Anó
nima", contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 15 de enero de 1986, ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de 10 retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 341.326 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de I990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

bre de 1956, ha tenido a bien disponer Q!le se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
«Boletín OfiCial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, I de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN de 3 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 7 de noviembre de 1989. en el recurso conten
cioso-administrativo número 28.374, interpuesto por «Dra~

gados y Construcciones, Sociedad Anónima», contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Central en
relación con retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 7 de noviembre
de 1989, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Segunda), en recurso contencioso-administrativo
número 28.314, interpuesto por «Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima», contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo
CeRtral de 21 de mayo de 1986, en relación con retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando Que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de 'la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad· "Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, de fecha 21 de mayo de 1986, ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia,. sqbre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a Que le sea devuelta
la cantidad de 102.265 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria de4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo Que comunico a V. I. para -su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de octubre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr~ Director general de Tributos.

Ilmo. Sr.: E1? ~I recurso de ~pelación número 36/1988, interpuesto
p~r el excelentlsImo AyuntamIento de Madrid, contra la sentencia
dIctada por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
excelentísima Audiencia Territorial de Madrid el 25 de mayo de 1987,
9ue desestlmó el recurso c0!1~encioso-administrativo número 649/84,
mterpuesto por el excelentIsImo Ayuntamiento de Madrid contra
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de octubre de
1983, Que desestimó el recurso de alzada contra acuerdo de esta
Delegación del Gobierno de 3 de mayo de 1983, por el que se denegaron
las solICItudes de benefiCIOS fiscales sobre almacenamiento de combusti
bles líquidos, se ha dictado' sentencia por la Sala Tercera de lo
Co~tencioso-Administrativ<? del Tribunal Supremo, con fecha 12 de
abnl de 1990, cuya parte dISpositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos:. Que desestimando el recurso de apelación promovido por
la representaCIón .procesal del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
contra la sentencIa de 25 de mayo de 1987, dictada por la Sala de lo
ContenCloso,;,Admmlstrattvo de la. excelentísima Audiencia Territorial
de Madrid en el recurso a Que este pronunciamiento se contrae.
Confirmamos la expresada resolución sin hacer expresa imposición de
las costas causadas en esta segunda instancia.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciem-

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 19 de junio de
1989 por la Sala de lo ContenCioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo en grado de apela
ción número 1.168/88, interpuesto por la Abogacía del Estado, contra
resoluci6n de la Audiencia NaCional de 22 de mayo de 1988, referente
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del Siguiente
tenor:

«Fallo: Primero.-Estima el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado.

Segundo.-Revoca la sentencia dictada con fecha 22 de mayo de 1988
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, ,
en el recurso número 26.910.

Tercero.-Declara ajustada a derecho la resolución del Tribunal
Econ6mico Administrativo Central de 17 de septiembre de 1986, que
confirmó la dictada por el Tribunal Provincial de Madrid con fecha 17
de marzo de 1982, en la reclamación número 4.508 de 1981, sobre
devolución de ingresos indebidos.

26565 ORDEN de 1 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
36/1988, interpuesto por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid.

26567 ORDEN de 11 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo en grado de apelación
número 1.168/88. interpuesto por la AbogaCla del Estado.
contra resolución de la Audiencia Nacional, referente al
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jun'
dicos Documentados.
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Cuart:O.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en ninguna de las dos instancias de este recurso.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid, 11 de octubre de 1990.-P. D., el Subsecretario: Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr.. Director general de Tributos.

ORDEN de 15 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 14 de diciembre de 1989, en el recurso canten·
cioso·administrativo número 27.992, interpuesto por «Car
san, Empresa ConstructOra, Sociedad Anónima», contra
resolución del Tribunal Económico Administrativo Central,
en reladón con retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de diciembre
de 1989, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Segunda), en el recurso contencioso-administrativo
número 27.992, interpuesto por «Corsan, Empresa Constructora, Socie
dad Anónima», contra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de 9 de abril de· 1986, en relación con retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Corsan, Empresa Constructora,
Sociedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central, de fecha 9 de abril de 1986, ya descrito en el
primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a d~cho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 270.953 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención, en la cuantía establecida en el artículo 36-2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ·efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

26569 ORDEN de 15 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 15 de noviembre de 1989, en el recurso conten
cioso-administrativo número 28.623, interpuesto por «Agro
mán, Empresa Constructora, Sociedad Anónima», contra
dos acuerdos del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, en relación con retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 de noviembre de
1989, por la Sala de lo Contencioso-A!=lministrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Segunda), en recurso contencioso-administrativo
número 28.623, interpuesto por «Agromán, Empresa Constructora,
Sociedad Anónima», contra dos acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha ambos 4 de junio de 1986, en relación
con retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad «Agromán, Empresa Constructora,
Sociedad Anónima», contra dos acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha ambos 4 de junio de 1986, ya descritos
en el primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos
declarar y declaramos tales acuerdos contrarios a derecho, en cuanto
deniegan el reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, los anulamos
en tal extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea
devuelta la cantidad de 106.134 pesetas y 75.580 pesetas, que arrojan
una suma total de 18l.714 pesetas. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

CORRECCION de erratas de la Orden de II de junio de
1990 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en 24 de julio de 1989 por la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número ·17.546,
interpuesto por «Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima», contra cuatro acuerdos del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de fecha los cuatro de 6 de
noviembre de 1985, sobre el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 185, de fecha 3 de agosto de 1990,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 22773, primera columna, en el enunciado de la Orden,
quinta línea, donde dice: «y Construcciones, Sociedad Anónima", contra
un acuerdo», debe decir: «y Construcciones, Sociedad Anónima", contra
cuatro acuerdos».

En la misma página, segunda columna, quinta línea, donde dice:
«ptas.) más los intereses de demora desde la Ley General Presupues
ta-», debe decir: «ptas.), más los intereses de demora desde la fecha de
la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley
General Presupuesta-».

CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de junio de
1990 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en 8 de junio de 1989 por la Audiencia Nacional en
el recurso contenciosa.administrativo número 27.655,
interpuesto por «Promociones, Edificios y Contratas, Socie
dad Anónima», contra tres acuerdos del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de fecha los tres de 13 de
noviembre de 1985, sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tr4fico de las Empresas.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» número. 187. de fecha 6 de agosto de 1990,
a contmuaclOn se formulan las oportunas rectificaciones:

.En la página 23003, primera columna, en el enunciado de la Orden,
qUInta y sexta líneas, donde dice: «nes, Edificio y Contratas, Sociedad
Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Centrab), debe decir: «nes, Edificios y Contratas, Sociedad Anónima",
contra tres acuerdos del Tribunal Económico·Administrativo Centrab)

En la misma página, segunda columna, tercer párrafo, quinta línea:
donde dice: «1909 -ya descrito en el primer fundamento de Derecho de
esta Sen-», debe decir: «1985 .,.ya descrito en el primer fundamento de
Derecho de esta Sen-».

CORRECClON de erratas de la Orden de 28 de junio de
1990 por la ql1e se dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada en 26 de junio de 1989, en
e~ recurso de apelación numero 108/1987, contra la senten
Cia de la Audiencia Nacional de 22 de mayo de 1988, en
relaCión con la Entidad mercantil «Palomino y Vergara,
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de 27 de mayo de 1985, y
relativo al Impuesto sobre el Lujo.

Pa~ecido ~rror en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Bolet!n Ofi.c,lal del Estado» número 200, de fecha 21 de agosto de 1990,
a contInuaClOn se formula la oportuna rectificación:

'En l~ página 24500, 'primera columna, Tercero.-, primera línea,
donde dl~e: «Declarad~ ajustada a derecho la Resolución dictada P0f),
debe declr: «Declara ajustada a derecho la Resolución dictada P0f).

RESOLUCJON de 28 de septiembre de 1990, de la Direc
cton .G.e..nera/ d.e Seguros, por la que se acuerda que· la
ComlslO.n .!:lquldac!orCj. de Entidades Aseguradoras asuma
la condlCton de liqUldador de la Entidad «Hermandad
Sanitaria Española».

Visto el informe de intervención emitido el 21 de septiembre de 1990
por I~ Intervención del Estado en la Entidad «Hermandad Sanitaria
Espanola»,. del que se desprende que la liquidación de la misma se
en~uentra Incursa en el supuesto contemplado en el apartado D) de los
artIculos 2.o del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, y 7. 0 del Real
Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, al haber transcurrido el plazo de
qUInce días a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del EstadO»
de la 9rden .por la que se decretó la intervención en la liquidación de
l~ E!1tldad, SIO que por aquélla se haya acreditado el nombramiento de
hqUldadores, .


